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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR LA QUE
SE  DESESTIMAN  SOLICITUDES  DE  SUBVENCIÓN  PRESENTADAS  EN  LA  CONVOCATORIA  2023  PARA  LA
PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA CORRESPONDIENTES A LAS
LÍNEAS 1, 2, 5, 6 Y 8.

Vistos los expedientes, por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la obtención
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en el procedimiento convocado por Resolución de
11 de abril de 2023 (BOJA núm. 76, de 24 de abril) al amparo de la Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA
núm. 174, de 9 de septiembre), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones,
en  régimen de concurrencia  competitiva,  para  la  promoción del  teatro,  la  música,  la  danza y  el  circo en
Andalucía, de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre), se establecen las bases
reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante la Agencia) para la promoción del teatro, la música,
la danza y el circo en Andalucía.

Segundo.- Mediante Resolución de 11 de abril de 2023 (BOJA núm. 76, de 24 de abril), procede la Dirección de
la Agencia a convocar, para el ejercicio 2023, las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para
la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía.

Tercero.- Transcurrido el plazo establecido en la Resolución de convocatoria para presentar solicitudes a las
líneas convocadas, se procede al examen de las mismas, constatándose que en algunas concurrían causas
diversas para proponer su desestimación. 
En atención a lo expuesto se dicta, el 16 de junio de 2023, Propuesta de Resolución de desestimación, de la
Gerencia de la Agencia, en cuyo Anexo figuraban solicitudes concurrente a las Líneas 1, 2,  5,  6 y 8 que se
consideraban incursas en causas de desestimación. 
Dicha Propuesta se publicó en la web de la Agencia el mismo día en el que fue dictada y en la misma se
concedía un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la publicación para formular
alegaciones y aportar los documentos que estimaran conveniente a sus respectivas pretensiones, finalizando
dicho plazo el 30 de junio de 2023. 

Cuarto.- En relación a las entidades que figuraban en el Anexo de la mencionada Propuesta de Resolución de
desestimación, tan sólo existe constancia en esta Agencia de que haya formulado alegaciones a la misma,
dentro  del  plazo  concedido  al  efecto,  la  entidad  ASOCIACIÓN  EL  CRUJÍO  DE  LA  BARBA,  solicitante  de
subvención para el proyecto “UN MAR DE CANCIONES 2023” en la  LÍNEA 6.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita a la Consejería de Turismo, Cultura y
Deporte  través de la Secretaría General para la Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 6 del Decreto 78/2023, de 4 de abril, que modifica el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de dicha Consejería, teniendo entre sus facultades las de convocar, tramitar y
conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y actuaciones de acuerdo al art. 7.1 b) del

Edf. Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, 

s/n. 

41092 Sevilla

T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G  

aaiicc@juntadeandalucia.es

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
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Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales.

El  artículo  34.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas,
bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y
al procedimiento establecido”.

Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la presente Resolución, corresponde a la persona
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 13 del Cuadro Resumen de cada una de las Líneas convocadas de la Orden de 7 de septiembre de
2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre) y en el artículo 15.2 d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril y en el
artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Segundo.-  La Orden de  7 de septiembre  de 2016  (BOJA  núm.  174,  de  9  de  septiembre), antes  referida,
establece en el  Cuadro Resumen de las bases reguladoras  para  la Línea 1:  Apoyo a  la distribución de
espectáculos, los siguientes aspectos:

En el apartado 1 relativo al Objeto se establece en relación al mismo: “La promoción del sector profesional de
las artes escénicas y musicales con el apoyo a la distribución de espectáculos en giras artísticas y en asistencias
a festivales y eventos culturales de exhibición de espectáculos de teatro, danza, circo y espectáculos musicales.
(…)
En el área artística de danza se incluyen exclusivamente los proyectos de creación de danza contemporánea,
danza clásica y danza española en sus variantes de danza estilizada y escuela bolera, teniendo en cuenta la
innovación, investigación y experimentación contemplada en los mismos, en lo que se refiere tanto a la creación
de una estética y un lenguaje escénico propio como a la creación de una tendencia o corriente.
(…)”.

El apartado 2.a) relativo a los Conceptos subvencionables establece “Proyectos de giras artísticas, así como de
asistencias a festivales y eventos culturales de exhibición de espectáculos de teatro, música, danza o circo, que se
inicien dentro del año en que se efectúa la convocatoria y finalicen antes del día 31 de enero del año siguiente al
de la convocatoria”.

El  apartado  4.a).1º  del  citado  cuadro  resumen  regula  las  personas  o  entidades  que  podrán  solicitar  las
subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras disponiendo que “….  Como beneficiarias, de estas
ayudas, quedan excluidas las entidades de derecho público, fundaciones, asociaciones y demás entidades sin
ánimo de lucro”.

Asimismo, el apartado 5 del cuadro resumen relativo a la Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables establece 
que la cuantía mínima de la subvención será de 3.000,00 €.

Respecto a la Línea 2: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto,
familiar o infantil y juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional inferior a
3 años, hay que destacar en el apartado 1 del cuadro resumen relativo al Objeto que se encuadran dentro del
mismo “Proyectos de  producción de espectáculos de compañías de  teatro  o circo,  en ambos  casos  con
trayectoria artística profesional inferior a 3 años”.

En  el  apartado  2.a)  relativo  a  los  conceptos  subvencionables  se  establece  “Proyectos  de  producción  de
espectáculos de teatro o circo, dirigidos a público adulto, familiar o infantil y juvenil, cuyo plazo de ejecución se
inicie dentro del año en curso en el que se realice la correspondiente convocatoria, y finalice como máximo en el
plazo de un año desde el inicio de su ejecución.
(…)
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Los  proyectos  de  producción  deberán  dar  comienzo  en  el  año  en  el  que  se  efectúe  la  correspondiente
convocatoria, debiéndose fijar en la solicitud la fecha de inicio y de finalización de la actividad del mismo, sin
que dicho plazo pueda ser superior a un año.
(…)”.

En relación con la Línea 5: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público
adulto, familiar o infantil y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria
artística  profesional  superior  a  3  años,  se  establece  en  el  apartado  1  en  relación  con  el  Objeto  de  la
subvención “La promoción del sector profesional de las artes escénicas y musicales con el apoyo a la creación y
producción de nuevos espectáculos en Andalucía, en las siguientes modalidades:
Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza.
Proyectos de producción de espectáculos de formaciones de música o compañías de danza, en ambos casos con
trayectoria artística profesional superior a 3 años.
Quedan expresamente excluidos los espectáculos, en los que el flamenco, como expresión artística en cualquiera
de sus variedades, de cante, toque o baile, constituya el núcleo fundamental del mismo y/o tengan prevista una
distribución exclusiva en circuitos habituales de flamenco.

Se entiende que el flamenco constituye el núcleo fundamental del espectáculo cuando el flamenco constituye la
idea o argumento del mismo, y en sus expresiones de cante, toque o baile es indispensable para el desarrollo de
la obra o espectáculo, independientemente del argumento de la misma, en su caso.
Asimismo quedan excluidos en la modalidad de planes de producción los proyectos de formación, animación
sociocultural e investigación”.

En  el  apartado  2  relativo  a  los  conceptos  subvencionables  se  establece  “Proyectos  de  producción  de
espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar o infantil y juvenil, cuyo plazo de ejecución se
inicie dentro del año en curso en el que se realice la correspondiente convocatoria, y finalice como máximo en el
plazo de un año desde el inicio de su ejecución.
En todos los supuestos se requiere la producción de un espectáculo de danza o música y una representación que
suponga su estreno comercial.
En el área artística de danza se incluyen exclusivamente los proyectos de creación de danza contemporánea,
danza clásica y danza española en sus variantes de danza estilizada y escuela bolera, teniendo en cuenta la
innovación, investigación y experimentación contemplada en los mismos, en lo que se refiere tanto a la creación
de una estética y un lenguaje escénico propio como a la creación de una tendencia o corriente.
Los  proyectos  de  producción  deberán  dar  comienza  en  el  año  en  el  que  se  efectúe  la  correspondiente
convocatoria, debiéndose fijar en la solicitud la fecha de inicio y de finalización de la actividad del mismo, sin que
dicho plazo pueda ser superior a un año.
No se podrá presentar un mismo proyecto a distintas áreas artísticas”.

En el apartado 4 relativo a las personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones se establece que 
“Como beneficiarias, de estas ayudas, quedan excluidas las asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro”.

En relación a la  Línea 6:  Subvenciones para la  organización de ferias,  festivales,  muestras y/u otros
eventos  de  exhibición  escénica  o  musical  en  Andalucía,  se  establece  en  el  apartado  2.a)  que  serán
subvencionables  “Proyectos  de  organización  de ferias,  muestras,  festivales y  eventos para  la exhibición  de
espectáculos de teatro, danza, circo y música que se celebren en la comunidad andaluza y que se inicien dentro
del  año en  que  se efectúa la  convocatoria  y  finalicen antes  del  día 31  de  enero del  año  siguiente al  de la
convocatoria.
Los proyectos deberán incluir como mínimo la intervención de 20 compañías o formaciones musicales diferentes
de carácter profesional, y tener ámbito, repercusión o relevancia autonómica, nacional o internacional”.

Establece  el  Cuadro  Resumen  de  la  Línea  8:  Subvenciones  a  salas  de  exhibición escénica de  gestión
privada, en el apartado 1 relativo al Objeto “Subvención a salas de exhibición escénica de gestión privada para
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el desarrollo de una programación estable de espectáculos de teatro, danza, circo y música dirigidos a público
adulto, familiar, infantil y juvenil”.

El apartado 2.a) relativo a los Conceptos subvencionables concreta que “La actividad de las salas de exhibición 
escénica de gestión privada, que cuenten con equipamiento y dotación suficiente para el desarrollo de la 
actividad, que mantengan una programación estable que deberá constar como mínimo de 50 representaciones 
anuales de compañías de teatro, danza o  circo o 40 conciertos de formaciones musicales, todas ellas de carácter 
profesional de las que al menos 25 corresponderán a empresas con domicilio social en un mínimo de tres 
provincias distintas de Andalucía”.

En el apartado 4 relativo a las personas o entidades que pueden solicitar la subvención se establece que 
“Podrán ser beneficiarias las personas físicas y jurídicas privadas que vayan a llevar a cabo la gestión de salas de
exhibición escénica en instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma andaluza y 
cuya actividad principal sea la exhibición comercial de espectáculos de carácter profesional de artes escénicas o 
música”.

Tercero.- Los solicitantes que figuran en el Anexo de la Propuesta de Resolución mencionada no hacen uso del
trámite de audiencia concedido, a excepción de la entidad ASOCIACIÓN EL CRUJÍO DE LA BARBA, solicitante de
subvención para el proyecto “UN MAR DE CANCIONES 2023” en la  LÍNEA 6. 
A las entidades solicitantes que no han hecho uso del trámite de audiencia concedido, es aplicable el art. 73.3
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, “A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores,
se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente…”.
El  art.  11  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  establece  que  tendrá  la
consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su
otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. Asimismo dicho pronunciamiento
se reitera en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  mediante  Resolución  se  acordará  tanto  el
otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al
derecho o imposibilidad material sobrevenida.
En cuanto que la presente Resolución pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones que nos ocupa
para los solicitantes que figuran en los Anexos, se recoge en el artículo 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
“La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte”.

Cuarto.- A tenor del artículo 21.1 de la Orden de 5 de octubre de 2015, considerado parte integrante de las
bases reguladoras de la convocatoria que nos ocupa por expresa mención en el apartado tercero del artículo
único de la Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre), se establece que: “Los
actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los
de requerimientos de  subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán
en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta publicación
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.”

En el  apartado 19 del  cuadro resumen correspondiente a  cada una de las  líneas que son objeto de esta
convocatoria de subvenciones se recoge expresamente que los actos administrativos de requerimiento de
subsanación, audiencia y resolución del procedimiento serán publicados íntegramente en la siguiente página
web: https://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/.
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En idéntico sentido se recoge en el apartado Octavo de la Resolución de 11 de abril de 2023 (BOJA nº 76, de 24
de  abril),  donde  además  se  establece  que  “Adicionalmente  todos  los  actos  de  instrucción  del  presente
procedimiento así como la información relativa al mismo podrá consultarse en el Catálogo de procedimientos y
servicios de la Administración de la Junta de Andalucía en el siguiente enlace:
https:juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/10494.html.

En la disposición derogatoria única apartado 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se recoge que “Las referen-
cias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan expresamente deberán entenderse efec-
tuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan la misma materia que aquéllas”. En consecuencia, la referen-
cia realizada al artículo 59.6.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, debe entenderse realizada al artículo 45.1
de la Ley 39/2015.

Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación, atendiendo a lo expuesto y en
ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

RESUELVO

Primero.- Desestimar la alegación formulada por la entidad ASOCIACIÓN EL CRUJÍO DE LA BARBA, solicitante
de subvención para el proyecto “UN MAR DE CANCIONES 2023” en la  LÍNEA 6, a la Propuesta de Resolución de
desestimación  de  16  de  junio  de  2023,  por  la  que  se  proponía  desestimar  solicitudes  de  subvención
presentadas en la convocatoria 2023 para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía
correspondientes a las Líneas 1, 2, 5, 6 y 8, en los términos expuestos en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por las personas físicas y jurídicas que se
detallan en el Anexo II adjunto a la presente Resolución, por las causas que en el mismo se indican para cada
uno de los solicitantes.  

Tercero.- Ordenar  la  publicación  de la presente Resolución en la página web de la Agencia  Andaluza de
Instituciones  Culturales,  en  la  siguiente  dirección  electrónica,
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/), según se dispone en el artículo 21 de la Orden de 5 de
octubre de 2015, y se recoge en el apartado 19 del cuadro resumen de la Orden de 7 de septiembre de 2016, en
los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, así como en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración
de  la  Junta  de  Andalucía,  en  la  siguiente  dirección  electrónica  https:
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle//10494.html .

Contra  esta  resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa  podrá  interponerse el  recurso potestativo  de
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo,
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos
123 y 124 de  la  Ley  39/2015,antes  mencionada,  y  con el  artículo 46.1  de  la Ley 29/1998,  de 13 de  julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
Salomón Castiel Abecasis
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B

VEN
C

IÓ
N

 P
R

ES
EN

TA
D

A
S

 EN
 LA

 CO
N

VO
C

ATO
R

IA
 D

E 2023 PA
R

A
LA

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
EL T

EATR
O

, LA
 M

Ú
S

IC
A

, LA
 D

A
N

ZA
 Y EL C

IR
CO

 EN
 A

N
D

A
LU

C
ÍA

 CO
R

R
ES

P
O

N
D

IEN
T

ES A
 LA

S
 LÍN

EA
S

 1, 2, 5, 6 Y 8.

O
rd

en
 de 7 d

e sep
tiem

bre d
e 2016, por la q

ue se establecen
 las bases regulad

oras d
e concesión

 d
e sub

venciones en
 régim

en
 d

e concurrencia com
p

etitiva p
ara

la p
rom

oción del teatro, la m
úsica, la danza y el circo en Andalucía.

FEC
H

A
 

D
E

ALEG
AC

IÓ
N

SO
LIC

ITA
N

TE
LÍN

EA
 

TÍTU
LO

 P
R

O
YEC

TO
ALEG

AC
IÓ

N
R

ESO
LU

C
IÓ

N

27/06/2023
ASO

C
IAC

IÓ
N

 EL
C

R
U

JÍO
 D

E
 LA

B
A

R
B

A
AEM

/F/23/030

6
U

N
 M

A
R

 D
E 

C
A

N
C

IO
N

ES
 2023

Exp
o

n
e

 q
ue

 “Esta
 a

so
cia

ció
n

, co
m

o
 n

o
ved

a
d

 p
a

ra
 esta

 ed
ició

n
, h

a

a
m

p
lia

d
o

 ta
n

to
 su

s escen
a

rio
s co

m
o

 la
s fech

a
s d

e
 celeb

ra
ció

n
 y co

n

ello
 la

s a
ctivid

a
d

es q
u

e se celeb
ra

n
 p

o
r lo

 q
u

e p
a

ra
 q

u
e se p

u
ed

a
 lle

-

va
r a

 ca
b

o
 la

 celeb
ra

ció
n

 d
e

 la
 seg

u
n

d
a

 m
ita

d
 d

e U
n

 M
a

r d
e C

a
n

cio
-

n
es, U

M
C

 W
IN

T
E

R
 2

0
2

3
, es to

ta
lm

en
te

 d
ep

en
d

ien
te

 d
e

 la
 co

n
cesió

n

d
e

 esta
 su

b
ven

ció
n

 p
u

esto
 q

u
e, d

e
 n

o
 recib

irla
, n

o
 p

o
d

ría
 p

o
n

er en

m
a

rch
a

 d
ich

o
 festiva

l p
o

r ca
recer d

e
 recu

rso
s eco

n
ó

m
ico

s. E
s p

o
r

ello
 q

u
e

 la
s a

ctivid
a

d
es q

u
e

 n
o

 a
p

a
recen

 en
 el p

ro
yecto

 y q
u

e
 co

m
-

p
leta

n
 el m

ín
im

o
 exig

id
o

 q
u

ed
a

ría
n

 p
ro

g
ra

m
a

d
a

s, ta
n

to
 la

s co
n

fir-

m
a

d
a

s co
m

o
 la

s p
en

d
ien

tes d
e

 p
ro

g
ra

m
a

ció
n

 a
 fin

 d
e

 q
u

e
 se

 p
u

ed
a

va
lo

ra
r p

o
sitiva

m
en

te esta
 p

ro
p

u
esta

 y se vea
 q

u
e se cu

m
p

le co
n

 lo
s

req
u

isito
s exig

id
o

s en
 el a

p
a

rta
d

o
 2

.a d
el cu

a
d

ro
 resu

m
en

 d
e

 la
s b

a
-

ses d
e la

 co
n

vo
ca

to
ria

.

A
rtista

s m
u

sica
les:

1- K
IK

O
 VE

N
E

N
O

2- ELE
FA

N
T

E
S

3-FU
E

G
O

 A
M

IG
O

4-O
H

 M
Y R

ITA

A
rtista

s (m
a

g
ia

):

5-E
sp

ectá
cu

lo
 d

e m
a

g
ia

 in
fa

n
til p

o
r co

n
firm

a
r

A
rtista

s C
u

en
ta

cu
en

to
s:

D
ES

EST
IM

A
D

A
Tras

 el an
álisis

 d
e

 las
 alegacio

n
es

 form
u

lad
as

 y
em

itid
o

 Info
rm

e
 p

o
r el Á

rea
 Técn

ica
 el 30

 d
e

 ju
n

io
d

e
 2023, se

 d
esestim

an
 las m

ism
as p

o
r co

n
sid

erar
q

u
e la

 en
tid

ad
 solicitan

te sigu
e sin

 cu
m

p
lir co

n
 lo

s
req

u
isito

s
 

exigid
o

s
 

a
 

lo
s

 
con

ceptos
su

b
ven

cion
ab

les,
 

fu
n

d
am

en
tán

d
o

se
 

en
 

las
siguien

tes con
sid

eracion
es:

-
 

El
 

p
royecto

 
o

rigin
alm

en
te

 
p

resen
tad

o
 

n
o

co
n

tem
p

lab
a la celeb

ración
 d

e la segu
n

d
a parte d

el
festival titu

lad
a U

n
 m

ar d
e can

cion
es W

in
ter (U

M
C

W
IN

T
ER

 2023),
 p

or
 lo

 q
ue

 el p
royecto

 d
ifiere

su
stan

cialm
en

te
 d

el o
rigin

al ap
ortad

o
 d

u
rante

 el
p

lazo
 

d
e

 
p

resen
tación

 
d

e
 

so
licitu

d
es.

 
En

co
n

secu
en

cia, se trataría d
e u

n
 n

u
evo

 p
royecto

 q
u

e
d

e
 

ser
 

ad
m

itid
o

 
se

 
estaría

 
vu

ln
eran

d
o

 
la

co
n

cu
rrencia

 com
p

etitiva, q
u

e
 im

p
era

 en
 este

p
roced

im
ien

to
 d

e
 con

cesió
n

 d
e

 sub
ven

cio
n

es, al
p

resentar u
n

 p
ro

yecto
 fuera

 d
el p

lazo
 estab

lecid
o

para ello.
-

 
N

o
 

p
u

ed
e

 
d

ed
u

cirse
 

q
ue

 
se

 
in

clu
yan

 
20

form
acio

n
es o

 com
p

añ
ías d

iferen
tes, ya

 q
u

e
 para

U
M

C
 W

in
ter se

 h
ab

la
 d

e
 la

 p
rogram

ación
 d

e
 cin

co
esp

ectácu
lo

s d
e m

agia, sin
 q

u
e p

ued
a inferirse si se

E
d

f. E
sta

d
io

 O
lím

p
ico

, P
u

e
rta

 M
. Isla

 d
e

 la
 C

a
rtu

ja
, s/n

. 

4
1

0
9

2
 S

e
v

illa

T
. 9

5
5

 9
2

9
 0

0
0

 C
IF

. Q
-9

1
5

5
0

2
7

-G
  

a
a

iicc@
ju

n
ta

d
e

a
n

d
a

lu
cia

.e
s

C
o

n
se

je
ría

 d
e

 T
u

rism
o

, C
u

ltu
ra

 y D
e

p
o

rte

A
gen

cia A
n

d
alu

za d
e In

stitu
cio

n
es C

u
ltu

rales
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

6- Esp
ectá

cu
lo

 d
e cu

en
ta

cu
en

to
s fa

m
ilia

r p
o

r co
n

firm
a

r

A
rtista

s (A
rte)

7- Exp
o

sició
n

 R
o

stro
s (Leg

a
d

o
 A

n
d

a
lu

sí)

U
N

 M
A

R
 D

E
 C

A
N

C
IO

N
E

S
 W

IN
T

E
R

 2
0

2
3

:

- C
o

n
cierto

s p
o

r la
 Ig

u
a

ld
a

d
: 3 A

rtista
s p

en
d

ien
te d

e p
ro

g
ra

m
a

ció
n

.

- M
a

g
ia

 p
a

ra
 n

iñ
o

s: 5 E
sp

ectá
cu

lo
s p

en
d

ien
tes d

e p
ro

g
ra

m
a

ció
n

.

-C
a

n
ció

n
 d

e a
u

to
r A

n
d

a
lu

cía
: 3 a

rtista
s p

en
d

ien
tes d

e p
ro

g
ra

m
a

ció
n

.

-S
a

la
 U

n
 m

a
r d

e C
a

n
cio

n
es: 5 a

rtista
s p

en
d

ien
tes d

e p
ro

g
ra

m
a

ció
n

.

trata
 d

e
 cin

co
 p

ro
fesion

ales d
e

 m
agia

 d
iferen

tes o
d

el m
ism

o
 p

ro
fesion

al para to
d

o
s los esp

ectácu
lo

s,
n

i tam
p

oco
 q

u
e

 p
u

ed
an

 rep
etirse

 artistas
 ya

p
rogram

ad
o

s en
 la p

rim
era p

arte d
el festival.

- Se
 vin

cu
la

 la
 celeb

ración
 y

 co
n

firm
ación

 d
e

 los
artistas

 d
e

 esta
 segu

n
d

a
 parte

 d
el festival a

 la
co

n
cesión

 d
e

 la
 su

b
ven

ció
n

, p
or lo

 q
ue

 en
 este

m
o

m
en

to
 n

o
 se

 p
revé

 la
 realización

 efectiva
 d

el
m

ism
o, segú

n
 d

eclara
 el p

ro
p

io
 so

licitante, y
 en

co
n

secu
en

cia, la in
d

efin
ició

n
 en

 esta segu
nd

a parte
d

el Festival co
n

 la totalid
ad

 d
e artistas p

articipan
tes

sin
 d

eterm
in

ar im
p

id
e la valo

ració
n

 d
el p

royecto
 en

los térm
in

o
s estab

lecid
os en

 las bases regu
lad

oras.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A
N

EXO
 II: SO

LIC
IT

U
D

ES
 D

E
 S

U
B

VEN
C

IÓ
N

 D
ESEST

IM
A

D
A

S
 P

R
ES

EN
TA

D
A

S
 EN

 LA
 CO

N
VO

C
ATO

R
IA

 D
E

 2023
 PA

R
A

 LA
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

EL
TEAT

R
O

, LA
 M

Ú
S

IC
A

, LA
 D

A
N

ZA
 Y EL C

IR
CO

 EN
 A

N
D

A
LU

C
ÍA

 CO
R

R
ESP

O
N

D
IEN

TES
 A

 LA
S LÍN

EA
S 1, 2, 5, 6 Y 8.

O
rd

en
 de 7 d

e sep
tiem

bre d
e 2016, por la q

ue se establecen
 las bases regulad

oras d
e concesión

 d
e sub

venciones en
 régim

en
 d

e concurrencia com
p

etitiva p
ara

la p
rom

oción del teatro, la m
úsica, la danza y el circo en Andalucía. 

Lín
ea 1: A

p
o

yo
 a la d

istrib
u

ció
n

 d
e esp

ectácu
lo

s.

CÓ
D

IG
O

N
.º EXP

TE
SO

LIC
ITA

N
TE

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

P
R

O
YEC

TO
M

O
T

IVO
 D

ESESTIM
AC

IÓ
N

A
EM

/G
/23/003

S23/000717
M

O
N

TSER
R

AT 
R

U
IZ

 
FER

N
Á

N
D

EZ

XII FESTIVA
L 

AC
AD

EM
IA

 B
A

ILA
 

CO
N

M
IG

O
 C

U
EN

TO
S 

Y FAB
U

LAS

La su
b

ven
ció

n
 q

u
e se solicita es p

ara la organ
izació

n
 d

e u
n

 even
to

 cu
ltu

ral con
 carácter d

e festival cen
trad

o
 en

 el baile d
e

saló
n

 p
or lo

 q
u

e
 se

 co
n

sid
era

 q
ue

 n
o

 se
 ajusta

 al o
b

jeto
 su

b
ven

cion
ab

le
 d

efinid
o

 en
 el ap

artad
o

 1
 n

i a
 los con

cep
tos

su
b

ven
cion

ab
les d

el ap
artad

o
 2.a), am

b
os d

el cuad
ro

 resu
m

en
 d

e
 las bases regu

lad
o

ras. P
o

r otro
 lad

o, la
 cu

an
tía

so
licitad

a q
u

e figu
ra en

 el A
n

exo
 I ascien

d
e a 2.840,48 € cu

an
d

o
 en

 el ap
artad

o
 5 d

el cu
ad

ro
 resu

m
en

 se estab
lece q

u
e la

cu
antía m

ín
im

a d
e la su

b
ven

ción
 es d

e 3.000,00 €.

A
EM

/G
/23/024

S23/000790

ASO
C

IAC
IÓ

N
 D

E 
VEC

IN
O

S SA
N

 
PA

B
LO

 500 
VIVIEN

D
AS

EL D
ESP

ER
TA

R
 D

E 
LO

S SEN
T

ID
O

S - 
CO

N
C

IER
TO

 LU
Z

 - 
EXP

ER
IEN

C
IA EL 

D
ESP

ER
TA

R
 D

E LO
S 

SEN
TID

O
S

La
 A

so
ciación

 d
e

 Vecin
o

s San
 Pab

lo
 500

 Vivien
d

as n
o

 p
u

ed
e

 alcan
zar la

 co
nd

ició
n

 d
e

 b
en

eficiaria
 en

 la
 Lín

ea
 1

 d
e

su
b

ven
ción

 ya q
u

e en
 el ap

artad
o

 4.a) d
el cu

ad
ro

 resu
m

en
 se estab

lece “...C
o

m
o

 b
en

eficiarias, d
e estas ayu

d
as, q

u
ed

an
exclu

id
as las entid

ad
es d

e d
erech

o
 p

ú
b

lico, fu
n

d
acio

n
es, asociacio

n
es y d

em
ás en

tid
ad

es sin
 án

im
o d

e lu
cro”.

A
EM

/G
/23/017

S23/000783
FU

N
D

AC
IÓ

N
 

H
ISPA

N
IA

 
M

Ú
SIC

A

CO
N

C
ER

TO
 M

Á
LAG

A
 

W
O

R
LD

 TO
U

R
 2023

La Fun
d

ación
 H

ispan
ia M

ú
sica, tal com

o
 se h

ace con
star en

 su
 escritu

ra d
e co

n
stitu

ció
n

 d
e 26 d

e n
oviem

b
re d

e 2016, es
un

a en
tid

ad
 sin

 ánim
o

 d
e lu

cro
 p

o
r lo

 q
u

e en
 aten

ció
n

 al ap
artad

o
 4.a) d

el cu
ad

ro
 resu

m
en

 corresp
on

d
ien

te a la Lín
ea 1

n
o

 p
ued

e
 alcan

zar la
 co

n
d

ició
n

 d
e

 b
en

eficiaria
 ya

 q
u

e
 q

u
ed

an
 exclu

id
as exp

resam
en

te
 con

 el siguien
te

 ten
o

r literal
“C

o
m

o
 b

en
eficiarias, d

e estas ayud
as, q

u
ed

an
 exclu

id
as las en

tid
ad

es d
e d

erech
o

 p
úb

lico, fun
d

acion
es, asociacio

n
es y

d
em

ás en
tid

ad
es sin

 án
im

o
 d

e lu
cro”.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Lín
ea 2: A

p
oyo

 a la p
ro

d
u

cció
n

 d
e esp

ectácu
lo

s d
e teatro

 y circo
 d

irigid
os a p

ú
b

lico
 ad

u
lto, fam

iliar o
 in

fan
til y ju

ven
il, d

e co
m

p
añ

ías d
e teatro

 o
 circo,

co
n

 trayecto
ria artística p

ro
fesion

al in
ferio

r a 3 añ
os.

CÓ
D

IG
O

N
.º EXP

TE
SO

LIC
ITA

N
TE

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

P
R

O
YEC

TO
M

O
T

IVO
 D

ESESTIM
AC

IÓ
N

AEM
/P/TC

-3/23/001
S23/000714

2 G
A

LER
A

S 
P

R
O

D
U

C
C

IO
N

ES, 
S.L

JU
A

N
A

En
 la

 d
ocu

m
en

tació
n

 ap
o

rtad
a

 jun
to

 co
n

 el A
n

exo
 I se

 estab
lece

 q
u

e
 M

ar G
alera

 en
 2017

 ya
 d

irigía
 la

 p
rod

u
cto

ra
teatral “2

 G
aleras P

rod
u

ccio
n

es “ p
o

r lo
 q

u
e

 d
icha

 com
pañ

ía, a
 fecha

 actu
al, cu

en
ta

 con
 seis añ

os d
e

 trayecto
ria

p
rofesio

nal co
n

 in
d

ep
en

d
encia d

e q
u

e se haya con
stitu

id
o legalm

en
te com

o
 socied

ad
 lim

itad
a el 29 d

e ab
ril d

e 2022
segú

n
 con

sta
 en

 las escritu
ras. P

or otro
 lad

o, en
 el con

trato
 su

scrito
 en

tre la
 SG

A
E

 y M
ar G

alera
 se recoge

 q
ue

 “El
p

rod
u

ctor se o
b

liga a celeb
rar el estreno

 o
 p

rim
era rep

resen
tació

n
 d

e la ob
ra co

n
 an

teriorid
ad

 al m
es d

e o
ctu

b
re d

e
2022” y q

u
e “la au

torizació
n

 co
n

ced
id

a se efectú
a d

el 28/10/2022 al 28/10/2025 co
n

 estren
o

 el d
ía 28/10/2022 en

 el
Teatro

 Tu
rre (A

lm
ería)”. A

 ello
 se u

n
e q

ue en
 d

ocu
m

en
tació

n
 o

b
ran

te en
 la A

gen
cia se co

n
stata q

u
e u

n
 esp

ectácu
lo

teatral co
n

 títu
lo

 “Ju
an

a” d
e

 2
 G

aleras P
ro

d
uccion

es cu
yo

 au
to

r es M
an

uel B
allesta C

am
ero

 fu
e

 p
rogram

ad
o

 en
 el

Festival A
n

fitrió
n

 d
e 2021 en

 La A
lcazab

a d
e A

lm
ería y q

u
e se h

ab
ía p

resen
tad

o
 ese m

ism
o

 añ
o

 a la oferta d
e la R

ed
A

n
d

alu
za d

e Teatro
s P

ú
b

lico
s. C

on
form

e a lo
 exp

u
esto

 se con
cluye q

u
e n

o
 se cu

m
p

le con
 la id

en
tificació

n
, o

b
jeto

 y
co

n
cep

to
s su

b
ven

cio
n

ab
les estab

lecid
os en

 lo
s apartad

o
s 0, 1 y 2.a) d

el cu
ad

ro
 resu

m
en

.

9
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Lín
ea 5: A

p
oyo

 a
 la

 p
rod

u
cció

n
 d

e esp
ectácu

los d
e m

ú
sica

 y
 d

an
za

 d
irigid

o
s a

 p
ú

b
lico

 ad
u

lto, fam
iliar o

 in
fan

til y ju
ven

il, d
e form

acio
n

es d
e m

ú
sica

 o
co

m
p

añ
ías d

e d
an

za, co
n

 trayecto
ria artística p

rofesion
al su

p
erio

r a 3 añ
os.

C
Ó

D
IG

O
N

.º EXP
TE

SO
LIC

ITA
N

TE
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
P

R
O

YEC
TO

M
O

T
IVO

 D
ESESTIM

AC
IÓ

N

A
EM

/P/M
D

+3/23/001
S23/000716

CO
R

AL M
IXTA

 
P

O
LIFÓ

N
IC

A
 

M
IG

U
EL G

A
N

T 
D

E P
U

EN
TE 

G
EN

IL

EN
C

U
EN

TR
O

S 
P

O
LIFÓ

N
IC

O
S 

2023

C
on

fo
rm

e a lo
 d

eclarad
o

 p
o

r la en
tid

ad
 so

licitan
te en

 el ap
artad

o
 3 d

el A
n

exo
 I es un

a A
so

ciación
 sin

 án
im

o
 d

e lu
cro

p
o

r lo
 q

u
e se en

cu
en

tra exp
resam

en
te exclu

id
a p

or las bases regu
lad

o
ras d

e la p
osib

ilid
ad

 d
e alcan

zar la con
d

ició
n

d
e b

en
eficiaria en

 el apartad
o

 4.a).1º.

A
EM

/P/M
D

+3/23/015
S23/000924

JO
R

G
E 

B
A

R
R

O
SO

 
ALCO

B
A

M
O

M
O

, 
AM

O
A

SC
U

C
H

Á

C
om

o
 se

 reco
ge

 en
 la

 M
em

oria
 d

e
 la

 activid
ad

, en
 lo

 exp
u

esto
 para

 el esp
acio

 son
oro, en

 el ap
artad

o
 relativo

 al
esp

acio
 escén

ico
 y se reitera en

 el d
o

ssier ap
ortad

o
 ju

n
to

 al A
n

exo
 I, el p

royecto
 p

ara el q
u

e se so
licita la su

b
ven

ción
es u

n
 esp

ectáculo
 fu

n
d

am
en

talm
en

te d
e baile flam

en
co

 para el q
ue se ad

apta la o
b

ra
 M

o
m

o
 d

e M
ich

el En
d

e p
o

r lo
q

u
e se co

nsid
era exp

resam
en

te exclu
id

o
 d

el ob
jeto

 d
e esta Línea 5 d

e su
b

ven
ción

 co
n

fo
rm

e al apartad
o

 1 d
el cu

ad
ro

resu
m

en
.

A
EM

/P/M
D

+3/23/023
S23/000913

ER
N

ESTO
 

D
A

N
IEL 

AU
R

IG
N

AC
 

C
AN

C
A

R
EQ

U
IEM

 PA
R

A
 

U
N

 SER
 A

M
A

D
O

En
 la m

em
o

ria d
e la activid

ad
 se estab

lece q
u

e el p
ro

yecto
 para el q

u
e se so

licita la su
b

ven
ció

n
 es la grab

ació
n

 d
e u

n
C

D
 co

n
 ob

ras ya
 co

m
p

u
estas y

 estren
ad

as en
tre

 2019
 y

 2022
 p

o
r lo

 q
u

e
 se

 con
sid

era
 q

u
e

 no
 se

 en
cu

ad
ra

 en
 lo

estab
lecid

o
 en

 lo
s apartad

o
s 0, 1 y 2 d

el cu
ad

ro resum
en

 cu
an

d
o

 se id
en

tifica a la Lín
ea 5 d

e su
b

ven
ción

, al o
b

jeto y a
los co

ncep
to

s su
b

ven
cion

ab
les ya

 q
u

e en
 ellos n

o
 se co

n
tem

p
la la

 p
o

sib
ilid

ad
 d

e realizar grabacion
es m

usicales d
e

co
n

cierto
s ya estren

ad
o

s en
 añ

o
s an

terio
res al d

e la co
nvo

cato
ria en

 cu
rso.

A
EM

/P/M
D

+3/23/033
S23/000904

FED
ER

AC
IÓ

N
 

G
R

A
N

AD
IN

A
 D

E 
B

A
N

D
A

S

C
A

LEID
O

SCÓ
P

IC
A

SU
ITE PA

R
A 

C
U

A
R

TETO
 D

E 
JA

ZZ Y B
A

N
D

A
 

SIN
FÓ

N
IC

A

Se
 con

sid
era

 q
u

e
 la

 Fed
eració

n
 G

ran
ad

in
a

 d
e

 B
an

d
as es u

n
a

 en
tid

ad
 sin

 án
im

o
 d

e
 lu

cro
 p

o
r lo

 q
u

e
 se

 en
cu

en
tra

exp
resam

ente exclu
id

a d
e la p

o
sib

ilid
ad

 d
e solicitar su

b
venció

n
 en

 la Lín
ea 5 con

form
e a lo

 exp
uesto

 en
 el apartad

o
4.a).1º d

e las bases regulad
oras.

A
EM

/P/M
D

+3/23/018
S23/000908

ASO
C

IAC
IÓ

N
 D

E
VEC

IN
O

S SA
N

 
PA

B
LO

 500 
VIVIEN

D
AS

EL D
ESP

ER
TA

R
 D

E 
LO

S SEN
TID

O
S - 

CO
N

C
IER

TO
 LU

Z
 - 

EXP
ER

IEN
C

IA
 EL 

D
ESP

ER
TA

R
 D

E 
LO

S SEN
TID

O
S

An
alizad

o
 el co

n
tenid

o
 d

el p
royecto

 para el q
u

e se solicita su
b

ven
ció

n
 se d

ed
u

ce q
u

e se trata d
e u

n
 p

royecto
 m

u
sical

ya
 p

rod
ucid

o, grabad
o, registrad

o
 y

 estrenad
o

 co
n

 an
terio

rid
ad

 al añ
o

 2023
 y

 q
u

e
 está

 actu
alm

ente
 en

 fase
 d

e
d

istrib
u

ción
 y gira, p

or lo
 q

ue se co
n

sid
era q

u
e in

cu
m

p
le el req

u
isito estab

lecid
o

 en
 el ap

artad
o 2 d

el cuad
ro resum

en
d

o
n

d
e

 se
 reco

ge
 textu

alm
en

te
 en

 relació
n

 con
 lo

s
 con

cep
to

s
 sub

ven
cio

n
ab

les
 “P

ro
yecto

s
 d

e
 p

ro
d

u
cción

 d
e

esp
ectácu

lo
s d

e
 m

ú
sica

 y d
an

za
 d

irigid
os a

 p
ú

b
lico

 ad
ulto, fam

iliar o
 in

fan
til y ju

ven
il, cu

yo
 p

lazo
 d

e
 ejecu

ción
 se

in
icie

 d
en

tro
 d

el añ
o

 en
 cu

rso
 en

 el q
u

e
 se

 realice
 la

 co
rresp

o
n

d
ien

te
 co

n
vocatoria, y fin

alice
 com

o
 m

áxim
o

 en
 el

p
lazo

 d
e u

n añ
o

 d
esd

e el in
icio

 d
e su

 ejecu
ció

n”.

1
0

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS 12/07/2023 PÁGINA 10/13

VERIFICACIÓN Pk2jmPU42C2FLE54HWCHVUPMK98462 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPU42C2FLE54HWCHVUPMK98462


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

LÍN
EA

 6: S
u

b
ven

cion
es p

ara la o
rgan

ización
 d

e ferias, festivales, m
u

estras u
 otros even

tos d
e exh

ib
ició

n
 escén

ica o
 m

u
sical en

 A
n

d
alu

cía.

C
Ó

D
IG

O
N

.º EXP
TE

SO
LIC

ITAN
TE

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

 P
R

O
YEC

TO
M

O
T

IVO
 D

ESESTIM
AC

IÓ
N

A
EM

/F/23/006
S23/000734

D
A

N
IEL SÁ

N
C

H
EZ 

B
ER

LAN
G

A
FESTIVA

L D
E B

A
ILES LAT

IN
O

S

En
 el p

royecto
 p

ara el q
u

e se so
licita su

b
ven

ció
n

 so
lo

 in
tervien

en
 seis artistas p

o
r lo

 q
ue n

o
se

 d
a

 cu
m

p
lim

ien
to

 al ap
artad

o
 2.a) d

el cu
ad

ro
 resum

en
 d

o
n

d
e

 se
 estab

lece
 q

u
e

 lo
s

p
royectos d

eb
erán

 in
clu

ir com
o

 m
ín

im
o

 la in
terven

ción
 d

e vein
te co

m
p

añías o
  fo

rm
acion

es
m

u
sicales d

e
 carácter p

rofesio
nal y

 ten
er ám

b
ito, rep

ercu
sió

n
 o

 relevan
cia

 au
to

n
ó

m
ica,

n
acio

n
al o in

ternacio
nal.

A
EM

/F/23/009
S23/000947

A
SO

C
IAC

IÓ
N

 C
U

LTU
R

AL 
G

R
A

FISTA
S O

N
U

B
EN

S
ES

2º C
IC

LO
 D

E P
ER

FO
R

M
AN

C
ES

 “EL 
C

U
ER

P
O

 ESTÁ P
R

ESEN
TE”

El p
ro

yecto
 p

resen
tad

o
 n

o
 cum

p
le

 el req
u

isito
 exigid

o
 p

ara
 los co

ncep
to

s su
bven

cio
n

ab
les

en
 el apartad

o
 2.a) d

el cu
ad

ro
 resu

m
en

 ya q
u

e el n
úm

ero
 total d

e artistas p
rogram

ad
os es d

e
seis

 cu
an

d
o

 el n
ú

m
ero

 m
ín

im
o

 d
e

 in
terven

cio
n

es
 exigid

as
 es

 d
e

 vein
te

 co
m

p
añ

ías
 o

form
acio

n
es m

usicales.

A
EM

/F/23/019
S23/000856

P
R

O
D

U
C

C
IO

N
ES 

IN
FA

N
TILES M

IG
U

EL P
IN

O
, 

S.C
.

M
A

N
A

N
TIA

L D
E TÍTER

ES

Se
 con

stata
 q

u
e

 en
 la

 p
rogram

ación
 d

el p
royecto

 p
ara

 el q
ue

 se
 so

licita
 su

b
ven

ción
 h

an
in

terven
id

o
 cu

atro
 com

pañ
ías

 teatrales d
e

 títeres
 p

or lo
 q

u
e

 n
o

 se
 d

a
 cum

p
lim

ien
to

 al
req

u
erim

ien
to

 estab
lecid

o
 en

 el ap
artad

o
 2.a) d

el cuad
ro

 resu
m

en
 en

 relación
 co

n
 lo

s
C

on
ceptos su

b
ven

cion
ab

les d
o

n
d

e se
 estab

lece q
u

e
 “...Los p

royecto
s d

eb
erán

 in
clu

ir com
o

m
ín

im
o

 la
 interven

ción
 d

e
 20

 co
m

p
añías o

 fo
rm

acio
n

es m
u

sicales d
iferen

tes d
e

 carácter
p

rofesio
n

al, y ten
er ám

b
ito, rep

ercu
sión

 o relevan
cia au

ton
óm

ica, n
acio

n
al o in

tern
acio

n
al”.

A
EM

/F/23/020
S23/000857

A
SO

C
IAC

IÓ
N

 VA
M

80S 
AC

C
IÓ

N
 SO

C
IA

L
W

E A
R

E H
U

M
A

N
S FEST 2023

Se
 con

stata
 q

u
e

 en
 la

 p
rogram

ación
 d

el p
royecto

 p
ara

 el q
ue

 se
 so

licita
 su

b
ven

ción
 h

an
in

terven
id

o
 u

n
 total d

e d
iez fo

rm
acio

n
es m

u
sicales (gru

p
o

s, b
an

d
as o

 d
js) p

or lo
 q

u
e n

o
 se

d
a

 cu
m

p
lim

ien
to

 al req
u

erim
ien

to
 estab

lecid
o

 en
 el ap

artad
o

 2.a) d
el cuad

ro
 resum

en
 en

relación
 co

n
 lo

s
 C

o
n

cepto
s

 su
b

ven
cion

ab
les

 d
o

n
d

e
 se

 estab
lece

 q
ue

 “...Lo
s

 p
ro

yectos
d

eb
erán

 in
cluir co

m
o

 m
ín

im
o

 la
 in

terven
ción

 d
e

 20
 co

m
pañ

ías o
 fo

rm
acio

n
es m

u
sicales

d
iferen

tes d
e

 carácter p
rofesion

al, y
 tener ám

b
ito, rep

ercu
sió

n
 o

 relevan
cia

 au
to

n
óm

ica,
n

acio
n

al o in
ternacio

nal”.

A
EM

/F/23/022
S23/000859

A
SO

C
IAC

IÓ
N

 D
E VEC

IN
O

S
 

SA
N

 PA
B

LO
 500 VIVIEN

D
A

S

EL D
ESP

ER
TA

R
 D

E LO
S S

EN
TID

O
S

- C
O

N
C

IER
TO

 LU
Z - EXP

ER
IEN

C
IA

 
EL D

ESP
ER

TA
R

 D
E LO

S S
EN

TID
O

S

La activid
ad

 p
ara la q

u
e se solicita la sub

ven
ció

n
 es la celeb

ración
 d

e co
nciertos d

e la ob
ra

ed
itad

a
 en

 C
D

 “El d
esp

ertar d
e

 lo
s sen

tid
o

s” d
e

 la q
u

e
 es au

to
r, co

m
p

o
sito

r e
 in

terp
rete D

.
Salvad

or M
artín

ez M
o

ren
o

 p
o

r lo
 q

u
e se co

nsid
era q

ue in
cu

m
p

le el apartad
o

 2.a)d
el cu

ad
ro

resu
m

en
 d

on
d

e
 se

 req
u

iere
 la

 in
terven

ció
n

 al m
en

os d
e

 vein
te

 co
m

p
añ

ías o
 form

acion
es

m
u

sicales d
e carácter p

rofesio
n

al.

1
1
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

AEM
/F/23/030

S23/000867
A

SO
C

IAC
IÓ

N
 EL C

R
U

JIO
 D

E LA
 

B
A

R
B

A
U

N
 M

A
R

 D
E C

A
N

C
IO

N
ES 2023

El p
royecto p

resen
tad

o n
o cu

m
p

le co
n

 u
n

 req
uisito

 estab
lecid

o en
 el ap

artad
o 2.a) d

el
cu

ad
ro

 resum
en

 en
 relación

 co
n

 lo
s co

n
cepto

s su
b

ven
cio

n
ab

les ya
 q

u
e

 se
 exige

 la
in

terven
ció

n
 d

e
 u

n
 m

ín
im

o
 d

e
 20

 com
pañ

ías o
 fo

rm
acio

n
es m

u
sicales d

iferen
tes d

e
carácter p

rofesio
nal.

AEM
/F/23/035

S23/000872
A

SO
C

IAC
IÓ

N
 EL D

IA
B

LO
 

C
O

JU
ELO

FESTIVA
L C

A
LLE D

E LO
S TITIR

IT
ER

O
S

 
M

ITSO
L

En
 el p

ro
yecto

 p
ara

 el q
u

e
 se

 so
licita

 su
b

ven
ción

 el n
ú

m
ero

 total d
e

 com
pañ

ías
p

rogram
ad

as es d
e

 cinco
 p

o
r lo

 q
u

e
 n

o
 se

 d
a

 cu
m

p
lim

ien
to

 al ap
artad

o
 2.a) d

el
cu

ad
ro

 resu
m

en
 d

o
n

d
e se estab

lece q
u

e lo
s p

ro
yecto

s d
eb

erán
 in

cluir com
o

 m
ín

im
o

la interven
ción

 d
e vein

te com
pañ

ías o
 fo

rm
acio

n
es m

u
sicales d

e carácter p
rofesio

nal
y ten

er ám
b

ito, rep
ercu

sió
n o

 relevan
cia au

to
n

óm
ica, n

acio
n

al o
 in

tern
acio

n
al.

AEM
/F/23/042

S23/000926
FU

N
D

AC
IÓ

N
 IN

D
A

LIAN
A

 PA
R

A 
LA

 M
Ú

SIC
A

 Y LA
S A

R
T

ES
FESTIVA

L D
E D

AN
ZA

 C
LASIJAZZ

 2023

En
 el p

royecto
 p

ara
 el q

u
e

 se
 solicita

 su
b

venció
n

 participan
 u

n
 total d

e
 d

oce
co

m
p

añ
ías, form

acio
n

es y artistas p
or lo

 q
u

e n
o

 se d
a cu

m
p

lim
ien

to
 al ap

artad
o

 2.a)
d

el cu
ad

ro
 resum

en
 d

o
nd

e
 se

 estab
lece

 q
u

e
 lo

s
 p

royectos
 d

eb
erán

 in
clu

ir co
m

o
m

ínim
o

 la
 in

terven
ción

 d
e

 vein
te

 co
m

pañ
ías o

 fo
rm

acio
n

es m
u

sicales d
e

 carácter
p

rofesion
al y

 ten
er

 ám
b

ito, rep
ercusió

n
 o

 relevan
cia

 au
to

nó
m

ica, n
acion

al o
in

tern
acion

al.

AEM
/F/23/038

S23/000875
IR

EN
E FER

R
ER

O
 SA

LVA
D

O
R

FLAM
EN

C
Ó

P
O

LIS EXP
ER

IEN
C

E

En
 la

 d
o

cu
m

en
tació

n
 ap

o
rtad

a
 se

 co
n

stata
 q

u
e

 el even
to

 titu
lad

o
 Fla

m
en

có
p

o
lis-

E
xp

erien
ce

 co
n

siste
 en

 u
n

a
 serie

 d
e

 39
 fu

n
cio

nes
 d

e
 u

n
 m

ism
o

 esp
ectácu

lo
 d

e
varied

ad
es

 circen
ses y

 d
an

císticas realizad
o

 p
o

r un
a

 ú
n

ica
 co

m
p

añ
ía

 d
e

 n
om

b
re

co
m

ercial Flam
in

go
 P

rod
u

ccio
n

es. Esta
 com

pañ
ía

 está
 in

tegrad
a

 p
o

r
 q

uin
ce

in
térp

retes en
 escen

a. A
 este resp

ecto
 se co

n
sid

era q
ue in

cu
m

p
le el ap

artad
o

 2
..a) d

el
cu

ad
ro

 resu
m

en
 d

o
n

d
e se estab

lece q
u

e lo
s p

ro
yecto

s d
eb

erán
 in

cluir com
o

 m
ín

im
o

la interven
ción

 d
e vein

te com
pañ

ías o
 fo

rm
acio

n
es m

u
sicales d

e carácter p
rofesio

nal
y ten

er ám
b

ito, rep
ercu

sió
n o

 relevan
cia au

to
n
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